
Sábado 6 de Mayo de 1871.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
_____________________ __ _ __ _ _——---- ----- ---------- ---------- -

655.
fecha; y para la seguridad de esta propo
sición presento el adjunto documento que

i acredita haber depositado en la Tesorería 
• de provincia ó en las sucursales de la Ca

a  rxAí' i I 1 n /la

Núm. 1528.

GOSIERNO DE LA PROVINCIA

ja general de Depósitos la fianza de tantas 
pesetas, importe del 5 por 100 de tantos 
postes que me comprometo á en'regar en 
los puntos y por los precios indicados.»

3.a Toda proposición que no se halle

10. í.os documentos que acrediten los la cogolla, admitiéndose sin embargo como 
depósitos se devolverán en el acto á Us li- toler.mcia ó límite superior en los de pri- 
ciladores cuyas proposici nes sean des- ! mera una circunferencia de 0'68 y 0‘37, 
echadas, y aquel á quien se adjudique el ; y en los de segunda 0l50 y 0‘30 respecti- 
servició por ¡a Superioridad aumentará el I vam< nle á metro y me *io do la coz y en 

' ‘ ’ la cogolla. Estas dimensiones se tomarán

DE LA.S ISLAS BALEARES. redactada en los términos citados, que ex
ceda de los precios que se fijan como li-

suyo hasta el 10 p m 100 de la cantidad 
en que se rematen los postes. Si este fal
tase al cumplimiento de alguno de los ar
tículos de es'e pliego de condiciones, per
derá su depósito sin derecho á reclama
ción.

11. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de eda y de dos copias para

. n j m j ’ i j  i i o rin a'Ia pos ó q u e tenga moü i tica cío o es ó cláusulas La Gaceta de Ma nd del d, " de e, e P S0||alegtendrá n0 hecba a
mes publica la Real órden y pliego de con- , remate f
diciones siguientes. i ja pr0p()S¡ci0n acompañará, en

nt? , A rnDirnMArmx I distinto pliego y con el mismo lema, otro el Ministerio.MIMblERIO DE LA GOBERNACION. ; con la fir[i)a y expresión del domicilio del i 12. Presentada por el contratista la 
: proponenle. ! certificación de entrega complet' de los
i 5.a El remate no producirá obligación

s »bre los árboles desnudos ó descortezados.
15. La entrega de los postes princi

piará á los 30 dias de comunicada al con
tratista la aprobación de la subasta, y ten
drá que estar terminada á los 15 dias de 
haber empezado.

16. La entrega de los postes se veri
ficará en los almacenes de las oficinas de 
Comunicaciones siguientes:

DECRETO.

En Cindadela.. 
i En Inca ..........

1 En Mánacor....
n n r, , i e m i da ., ,1a hasta que en vista del resultado recú^a laBxcmo. Sr.: Enterado S. M. el Rey de aprol)L ,n superior. Cualesqiliera qüe sean 

los resultados de las proposiciones que selo propuesto por V. E. respecto á la nece
sidad de adquirir 218 postes de hagan como igualmente la forma y concep-
imension y 2.o^ oe segum a p * to de la subasta, queda siempre reservado 

construcción de los ramales te egrafi Mmislr() de kobernacio;¡ la |ibre fa
cón que han de empalmar os cables de las i ad de a ()bar , no el aclo del re|nat 
Baleares, se ha serv.du dispone que sel en el mejor
anuncie y celebre una subasta para su ad- . . , li o v J
Viskion con arreglo al adjunto pliego de i 1 J ' n dog , mas s¡_ ' 
oad^ones- deb.endomed.ar solamente 20; e se e(jerá en ^|0 á
las entre el anuncio y el acto en aleñe on 8 ¿ verbal será ab|érta

í la urgencia de disponer del mencidnido ; únicamenle entre $us au|0^8i durand|! por 
aLerial- , . . z v 1? nnnnan lo menos 10 minutos, pasados los cuales
De real orden lo digo á V. L. para. . |u¡rá cuamj0 |0 disponga el Presidente,

^cimiento y efectos consiguientes Dios aperciblé|ldold anteS popr tres vecPS. Si 
guarde a V E. mu«.hos ano». Madri - i roposiciones ¡guales procediesen de dis-
líirabri / "agaS a" Sr‘ ’ It,olos Punlos> se señalará día para que los

general ce. Comunicaciones. . postores acudan á una do las capitales de
d/. , r . , . , , . provincia que se designe á verificar el ac-
Hiego de condiciones tojo las cuales debe de Duev1a 1¡cltacion on los lérmÍD0S ar.

sacarse á pública subasta la aaquisi- i riba consignados.
cion de ^18 postes de primera dvmen- l q a £os pliegos cerrados se entregarán 
sion y 2.528 de segunda para la cons-; en el acto de la subasta durante la pume- 
truccion de los ramales de amarre de ! ra media hora, pasada la cual el presiden- 
ios cables de las Baleares. i te declarará terminado el plazo para su

posl-s en los puntos designados, con ex- , - 
presión de que los mismos cumplen con las 1 En Capdepera 
condiciones que el pliego determina, ex-^En Palma.... 
tendida por el Comisionado para recono- ¡ En Ibiza.......  
cerlos y recibirlos, sobará el pago por H- En Jávea..... 
bramiento contra el Tesoro ó contra la Te- i En Valencia., 
soreria de una de las provincias en que se :
haya efectuado la subasta, á elección del i Total..

20 de 1.
7
6
6

70
9

«
100

y

218 de 1.a v

130 de 2.a
359
359
359
410
292

26
593

2o28deV
contratista. . , , .. . , . .

13 Los postes serán de pino, roble ó ser™ reconocidos por el functonano 
castaño, sin nudos profundos ni vetas ses- » funcionarios del cuerpo que se designen, 
cades perfeclameijle sanos y sin defectos i los que desecharan los que no llenen las 
que los hagan impropios para el uso á que ¡ condiciones exigidas, quedando obligado el 
se les destina: deberán ser rollizos, no ad- I contratista á reponerlos con oíros que cum- 
mitiéndose las maderas labradas; y rectos P1” con las d® subasta en el termino de 

15 días.desde el raigal á la cogolla, termina-do en j 
chañan ó forma cónica. Se consideraran I
como útiles sin embargo aquellos postes

17. El tipo máximo por que se admi
ten proposiciones será el de 8 pesetas 50

rva "uniforme desde la céntimos por cada poste, tanto de primera 
como de segunda dimensión.que forman una cu 

base á la punta, su-mpre que su fecha no
exceda de 16 centín.piros en los do prime
ra dimensión y de 10 en los de segunda, 
asi como los que formando dos curvas en 
sentido contrario, ¡ ero uniforme, compren
da cada uno la untad del poste próximamen
te y la suma d sus forcbas no exceda dolí 
cemímeiros en los de primera dimensión y

,, _______________ | de 10 en lo< de segunda siendo la menor
Llegado este caso y antes de abrir- 1 precisamente la situada hácia la cogulla, ó 

bien aquellos que tengan alguna curva que

I admisión, y se procederá al remate. 
L8 La subasta se celebrará por plie- ‘ 8/ I _ ' ' . ‘ ‘

^cerrados en la forma que previene la l se los pliegos presentados, podrán sosau . . r
*nslruccion de 10 de julio de 1861, veri- i lores manifestar las dudas que se les ofrez-1 afecie s lameuie la pane qúe ha de quedar j 
dándose en los locales que ocupan las : can ó pedir las aclaraciones necesarias; en enlrrada; por el contrario, se considera- ■
peinas de Comunicaciones de Barcelona, j la iniehgencia de que una vez abierto el ; rán como inú iles todos aquellos que va-
írragona, Castellón, Valencia, Palma, ! primer pliego no se admitirá explicación ni ¡ ríen rápidameme de curvatura, ó tengan
bl?a, Mahon y Giudadela, el 24 de mayo , observación alguna que interrumpa el acto. | varias en distintos planos, ó formen en la

18. El contratista queda obligado á las 
decisiones de las autoriiades y tribunales 
administrativos establecidos por las leyes 
y órdenes vigentes en todo lo relativo á 
las cuestiones que pueda tener con la ad
ministración sobre la ejecución de su con
trato, renunciando al derecho común y á 
todo fuero especial.

¡ Madrid 17 de marzo de 1871.—El Di-
rector general, Victor Balaguer.

Y para que ilegue á conocimiento del 
público he dispuesto su reproducción en 
este periódico oficial. Palma 5 mayo de 
187L—Tomás de A. Arderius.

La Se procederá en seguida á abrir cogolla una curva marcada y sensible á la ; 
  . _ . ..____ . pliegos presentados, desechándose des- ‘ 
Me obligo á entregar de luego los que no se hallen exactamente 

. ___ 2___ • conformes al modelo prescrito y los que no
Aciones de Valencia, Jávea, Ibiza, Pal- vayan acompañados de la correspondiente 

Inca, Manacor, Capdepera y Ciudade- garantía; adjudicándose el remate provisio- 
n ,.218 postes de primera dimensión y nalmente á favor del postor que presente 

•028 de segunda con sujeción en un todo mayores ventajas en el conjunto del ser- 
Pliego de condiciones publicado en tal1 vicio.

PriJX1uio venidero, á las doce del dia.
I Las proposiciones se redactarán en t 
^^ma siguiente: «Me obligo á entregar 

? ‘Os almacenes i!e las oficinas do Comu-

sim, le vista.
14. Las dimensiones de b s postes se- i 

rán las siguientes: para los de primera di- • 
mension ocho metros de altura y 0l57de '
cin unfereucia a metro y medio de la coz y 
0*31 en la cogulla; para los de segunda

Núm. 1529.
Establecimientos penates. — Suminis

tros —En la Gacela de Ma Irid número 
119 correspondiente al dia 29 de abril 
último se halla inserta una orden delseis metros de altura, ü‘41 de circunferen

cia á metro y medio de la coz y 0*25 de limo. Sr. Director general de Beneíiccn-
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cia, Sanidad y Establecimientos penales, 
que dice así:

Dirección general de Beneficencia, Sani
dad y Establecimientos penales.

Habiéndose dispuesto por real orden 
de 12 del actual que sin renunciará la 
autorización c^oceqida al Excmo. Señor 
Ministro de h Gobernación por decre
to de 30 d - noviembre último paracon
tratar privadamente el suministro de ví
veres, medicinas y utensilio á los pre
sidios de las Baleares, Cádiz, Cervera y 
Toledo, con sus res,lectivas enfermerías, 
se saque um'va.mente á subasta la pres
tación de dicho servicio, este centro di
rectivo anuncia pública licitación para 
el indicado objeto, cuy) acto tendrá lu
gar el dia 25 del próximo mayo, á la 

. una de la larde, con sujeción al pliego 
de condi iones aprobado por la Supe- 
riori íad, que se inserta á continuación.

Madrid 25 de abril de 1871.—El Di
rector general, J. Péris y Valoro.

Pliego de condiciones para contratar en 
pdblica subas'a el suministro de mve- 
res á ios penados de cada uno de los 
presidios de las Baleares, Cádis, Cer
rera y Toledo, ?/ de. mueres, medicinas 
y utensilio para las enfermerías de los 
mismos eslablecmiienlos. .

I.0 Se contrata en pública subasta 
por término de cuatro años, que empe
zarán en 1de julio próximo y termi
narán en 30 de junio de 1875, el sumi 
nistro de viveros de los presidios de 
las Baleares, Cádiz, Cervera y Toledo, 
y de viveros, medicinas y utensilios 
para las enfermerías de los mismos es- 
l -.blecimientos.

2.a La subasta para dichos contratos 
se verileará ála una de la larde del dia 
25 del inmediato mes de mayo simultá
neamente en Madrid en el edificio que 
ocupad Ministerio de la Gobernación, 
bajo la píesidelicia del limo. Sr. Di
rector general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales, ó de la per
sona en quien delegue al efecto, asistido 
deí oficial del .Negociado, y con inter
vención de Notario público; y en las 
Baleares, Cáiiz, Lérida y Toledo ante 
los Gobernadores de las respectivas 
provincias, con asistencia de un oficial 
del Gobierno, que hará las veces de Se
cretario.

3 .a Para tomar parle en la licitación 
se necesita-
1Haber pagado por contribución 

directa en los seis trimestres anteriores 
al dia de la subasta la canlid d anual 
de 500 pesetas cuando menos en Ma- 
driti,óde 250 en cualquier otro pueblo 

. del reino; y
2 .° Haber depositado en la Caja 

general de Depósitos ó en una de sus 
sucursales11 cantidad 5.000 pesetas en 
metálico, ó su equivalente en efectos de 
la Deuda pública.

4 .a El precio máximo que la Ad
ministración ha de satisfacer por la ra
ción diaria de cada penado será el de 
46 céntimos de peseta.

5 .a El precio de cada ración se en
tenderá que es igual parales sanos y 
para los enfermos, tanto en los presi-
dios como en los destacamentos que « suministrar a los penados será de buena trato, y por el tiempo que duren las

tengan ocupados fuera ele los mismos, 1 calidad, y estará perfectamente amasa- 
estando en-el incluido el suministro de ! do y cocido; ha de ser fabricado con
aceitey combustible, y el de utensilio ; todas las harinas que den los trigos re
de l-da especie, viveros y mmlicinaslcouocidosen laprovinciaenquescha- 

' • - •'•r------ - n — r' --- - ']|e establecido el presidio por los me
joros de segunda clase, hallándose e¿- 
los bien limpios, sin tierra ni arena, 

í v sin mezcla de ninguna oirá semilla ai

traías enfermerías. Paro la soaa ma
liidna (pie en los presidios y leslaca- 
mentos destinados á obras públicas se
déá los penaéios, y,el pan y leña qut . e .
se suministre á los capataces que los ; sustancias. El contratista tendrá en el 
custodien, se abonará por separado local donde se elabore el pan un cedazo 
al contratista á razón de 5 céntimos de í para cerner las harinas, vestido con te

' la quedé por resultado la extracción de 
i un 8 por 100 de salvado; y en el caso

peseta.
6.a El contralisla estará obligado á , ,............ ............- , ,

smniiiislrar diariamenle por brigadas ; de cleborarlo con harinas de ¡ábrica, el 
dentro de las provincias de Baleares
Cádiz, Lérida y Toledo, y en el punto i 
que acuerde la Junta económica del pre- ; 
sidio, por pedido que se le hará en pa- : 
peleta intervenida por el Comisario de 
revistas, sin cuyo requisito no le será, 
abonada ninguna de las raciones de pan, 
rancho, combustible y asistencias de 
enfermería en la parle de utensilio, ali
mentos y medicinas para los penados 
dependientes del establecimiento. M

j.'" Cada ración se compondrá de 
las especies y cantidades siguienl.-s: en 
los hiñes, martes, jueves y sábados, un 
pan de munición del peso de 0‘690.140 
kilogramos, ó sea.libra y media; 0*115 
mil 23 kilogramos, p s'ea cuatro onzas lilll ¿O KHUgl cUHUS, U at d LU. UU UllAda j CULliUl illa uuuuuiyu Ul/ upiauivunuivu 
garbanzos;0‘ 172.535kilógramos,ósea ’ los penales.
seis onzas de judias secas; 0‘230.047 í 11 Será obligación del contratista 
kilógramos,. ó sea ocho onzas de pata- entregar las raciones dentro del local 
las; 0 021.567 kilogramos, ó sea 12 í en q ¡e se alojase el presidio y cada uno 
adarmes de aceite, ó bien en su lugar . de sus destacamentos, según se indica 
0‘016.l75 kilógramos, o sea nueve I en la condición 6.a, estableciendo al 
adarmes de tocino; 0 460.073 kilógra-; efecto en los puntos en que estos seña
mos, ó sea una libra de leña ó bien en su I lien factorías para la mayor comodidad
lugar; 0‘ 1 i 5.023 kilogramos, ó sea cua
tro onzas de carbón por cada plaza; 
l‘150.233 kilogramos, ó sea dos li
bras y media desal porcada 100 plazas, 
y 0‘460.093 kilogramos, ó sea una li
bra de pimentón, y 12 cabezas de ajos, 
también porcada 100 plazas. En los 
miércoles y viernes 0* i 15.023 kilogra
mos, osean cuatro onzas de garbanzos; 
igual cantidad de judías ó igual de arroz;
pan, aceite, leña, sai, pimentón y ajos ’ obligación, y se entenderá terminado el 
como en los (lemas dias. En los domiñ- | contrato cuando se suprima el presidio 
gos 0‘172 535 kilogramos, o sea seis' ’ - ■ - -1-* ~ A '
onzas de garbanzos ó judías; 0‘ 115 023 
kilogramos, ó sean cuatro onzas de ar
roz ó fideos; 01.561 kilógramos, ó 
s a 12 a larmes de manteca o tocino; 
pan, leña, sal, pimentón y ajos como 
en ios demas dias, y ademas una luz 
mantenida diariamente concuat o onzas 
de aceite por cada 20 plazas. El Gober
nador de la provincia determinará si 
ha de suministrarse aceite ó tocino pa
ra el rancho, y leña ó carbón para co
cerlo, dando cuenta á osla Dirección de 
lo que acordare sobre este particular.

8 .a El • contratista tendrá también 
obligación de suministrar á ios capa
taces que custodian a ios penados que 
se ocupen en obras y trabajos públicos 
i-l pan y leña que seles concede en el 
arl. 104 de la Ordenanza, y á dichos 
penados una sopa mal, tina, la cual se 
compondrá de cinco libras de pan, ocho 
onzas de aceite, tres de piméhlon, cua
tro de sal y dos cabezas de’ ajos por 
cada 20 plazas. El importe de esta so
pa se abonará al contratista como se
previene en la condición 5.a

9 .a El pan que el contratista ha de 
* sumin 

pan que se obtenga de cestas será de la 
misma calidad y con.liciones alimenti
cias que para el fabri-ado con las pro
cedentes de molino ó tahona que quedan 
determinadas.

10. No se podrá hacer alteración 
¡ en las especies, calidad y cantidad de 
‘ la relación que se determina en la con
; dicion T/si no es en virtud deunaór- 
| den superior que lo autorice. Sin em- 
; bargo, en los meses en que se carezca 
¡ de patatas, el Gobernador déla provin
cia podrá autorizar la sustitución do las 

i ocho onzas de la indica la especie que 
entran en cada ración con dos de gar-
banzos ó dejudías secas, dandode esto 
cuenta a la dirección de Esiabíecimien- 

del servicio, siempre que conste cuan
; do ménos de 50 plazas, y se cncuen- 
; tren á mas de cuatro kilómetros del pre
sidio.

i 12. Estará también obligado el 
contratista á suministrar al presidio, 
sin aumento alguno de pre. io aunque
aquel varíe el punto de su estableci
miento, siempre que permanezca en la 
misma provincia; pero cesará aquella 
obligación, y se entenderá terminado el 

ó sea Irasla'dadp á otra provincia, sin 
que el contratista pueda por esto pre
tender indemnización alguna ni pedir 
otra cosa que el completo pago de las 
raciones que hubiese suministrado.

13. No será obligación del conira- 
tisla suministrar ración á los penados 
que se trasladen á otro presidio desde 
el dia en que aquéllos salgan del esta
blecimiento; pero sí deberá suministrar
lo á todos los que por cualquier con
cepto ingresasen en el mismo desde e 
dia en que fueron dados de alta en él.

14. Los penados ocupados en obras 
públicas que dejen de trabajar no dis
frutarán la sopa matutina, ni los capa- 

I taces encargados de su vigilancia el pan 
í y lefia que les concede el art. 104 de la 
; Ordenanza, dejándose de abonar porto 

tanto al contratista las milésimas en que
: se calcula su costo; pero si todos ó par- । le de los penados del presidio fuesen 

destinados á dichas obras, el contratista 
esta obligado á dar la ¿opa matutina 
que corresponda y el pan y leña á los 
capataces por el precio de 5 cémimos 
de pes.ela por cada uno de los pena los 
que en ella seocuiien sobre eldesucoa-

obras ó trabajos.
15. El contratista estará obligado 

ambien á mantener constantem mte en 
meo uso el utensilio de las enferme
rías del presidio y sus destacamentos

un número de camas igual al 6 pop 
00 de la fuerza total del esta decimien- 

o, yad mastín 4-por 100 de la misma 
u rza, como repuesto para cuando la 
Jireecion o quien la suceda legalmente 
determin usarlo.

16. Cada cama constará de dos 
)anquillos de hierro de 40 centímetros 
de alto y un metro de ancho; de tres 
ablas de dos m Tros y siete centímetros 
de largo, y 27 cenlímelr s de ancho ca- 
Ha una, pintadas al óleo de color ver
de; de un jergón con forros de cañama
zo doble dedos metros de largo y uno 
de ancho; de un colchón con forros de 
media loneta, listado oscuro y crema, 

e dos metros de largo y uno de ancho 
por cada cara ó "lefíímé, relleno con 
una arroba de lana blanca lavada, y de 
un cabezal ó almohada con cuatro libras 
de ¡ana, de 83 centím dros de largo y 
41 de ancho también por cada lado, 
con funda de !i‘;izo blanco; de dos sá
banas de hilo del mimcro con dos 
metros y 30 centímetros de -largo, im । 
metro y 25 cen i mlros de ancho, y de 
una manta de lana de dos metros y 30 
centímetros de largo y un metro 30 cen
tímetros de ancho, con cinco libras y me
dia de peso.

17 Por cada cama suministrará el 
contratista una camisa de hilo blanco 
del núm. 20, de 103 centímetros de lar
go y 74 de ancho, un gorro de la misma 
lela de 30 centímetros de largo, una 
mesa de pino con un cajón, alia de 80 
centímetros y 42 de ancho por cada la
do, una servilleta cuadrada de 63 cen- 
límelros, un vaso ó jarro de lata ó loza, 
un plato ordinario, una taza ó tazón, 
una cuchara y trinchante ordinaro, una 
cruz con númer), y ademas por cada 
Ires camas un capole de paño ordina
rio de un metro y 63 centímetros de 1 
largo y un metro de ancho, con mangas 
de 63 centímetros de largo.

18. También será obligación del 
contratista mantener en buen estado el 
utensilio de la cocina de la enfermería, 
y tener un paño de bayeta negra para 
cubrir el ataúd délos que fallezcan.

19. Deberá el contralisla mudar 13 
ropa blanca de la camas cada 15 dias, 
y cada ocho las camisas, gorros, fun
das y servilletas con otras iguales, D' 
vadas y coladas, y hacer varear y lavar 
cada seis nr-ses la lana de los colcha 
nos y cabezales, así como también íjs 
telas y las de los jergones, renovatid*' 
la paja '.le estos. Esta Inuda y limpíe23 
se hará .con mayor frecuencia cuando3 
juicio del Comandante del presidio sea 
necesario.

20. L s camas de los deparlaniei1" 
tos de enfermedades contagiosas nolel1' 
dráncolchon de lana, vías ropas,ul^' 
sihos y efectos que hubieren servid 
á penados que padecieren enfermedad^ 
de esta Clá^ y que ócásioneú fm11^ 
clones se tendrán con separación, > 
mezclarlos por ningún pretexto con 1 " 
destiuados álos demas enfermos. r_

21. Las camas y efectos de en 
moría que por creerse inicstadn8 
quemen, previo el corres¡)ondknle L■
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pedienle, se abonarán al conlralisla por 
su justo precio, el cual, sin embargó, 
nunca podrá exceder de 4a pesetas por 
todos los que componen la cama y uten
silios de cada enfermo; pero no se le 
abonará cantidad algu a por la camisa 
que sirva demorlaja, y con la qu será 
enterrado el penado que fallezca.

22. El utensilio y efectos existen- 
les en la enfermería de cada presidio 
continuará sirviendo e ¡ las mismas; pe- 

el contratista estará obligado á re 
ponerlos a medí ¡a que; vayan inutili
zándose, y á tener en todo caso com- 
plclo necesario para el 6 por 100 déla 
fuerza del estaiilecimienlo, debiendo 
quedar todos en buen uso á la termina
ción del contrato.

23. El ComandaQlo y Mayor del 
presidio se harán cargo délas camisas, 
ropas y utensilio que el contratista en
tregase para el servicio de la enferme
ría, facilitando á este inventario de las 
que reciban, y llevando con el mismo 
una cuenta de su moviniieoto para ser 
lavadas, compuestas y renovadas.

24. Al terminar la contrata queda
rán áben íb io de la Dirección de Esla- 
blecimienlos penales lodos los efectos 
de utensilios de las enfermerías de pre
sidios queso expresan en las condicio
nes 15, 16, 17 y 18; entendiéndose 
que lodos ellos han de hadarse en buen 
uso, y sor suficientes para el servicio 
de un 6 por 100 de la fuerza existente 
en el establecimiento en el diaen quo el 
contratista deje de suministrar, si. el 
contrato termina por haber trascurrido 
el tiempo convenido; y si por supresión 
del presidio, en cldia de la fecha de la 
orden que lo suprima.

25. El contratista suministrará el 
alimento y medicinas para los enfermos, ■ 
y el combustible necesario ¡rara su pre
paración en los términos que prescri
be el recetario del reglamento de enfér- 
merias délos presidios de 5 de setiem
bre de 1844, y según los pedidos que 
haga el Facultativo; debiendo conside
rarse comprendidos en las medicinas 
las leches, sangrías, hilas y sanguijue
las que este recelase.

26. Si por variar de local el presi
dio ó por cualquiera otra causa que la 
Superioridad estime convéniente no hu
biese ó se suprimiese la enfermería del 
establecimiento, llevando sus enfermos 
a los hospitales, dejará el contratista de 
^ministrar lo necesario para este ser- 
Vlcio, y se le abonarán de ménos mién- 

dejase de suministrarlo 3 céntimos 
peseta por cada plaza de la fuerza 

l°l I existente en <1 presidio.
27. Cuan o las pr ndas y efectos 

'le enfermería queenli\gue el contratis
ta no tuviesen las condiciones y circuns- 
h'Ocias requeridas, serán desechadas 
I1.01* acuerdo de la Junta económica,-pré- 
Vl° reconocimiento de las mismas por 
l^rilós, nombrados uno por el Caman- 

del presidio y otro por el contra
ía a> y un tercero por el Gobernador de 
1^ P^yiucia en caso de discordia entre 

s Peineros; cuya Auloriilad resolverá 
ullerior recurso la Fépbsicion délas 

LCQ'las y efectos desechados, que vc- 
u lcará el contratista en el preciso tér- 

1 no de ocho dias, o se hará á costa de
ao°- 5U fiauza .,

Si se quejasen los perceptores

sidio, será obligación del contratista el 
proporcionarse uno situado de modo 
que pueda hacerse con regularidad el 
suministro en los artículos de contraía, 
sin que por la disiancia ú otra razón 
haya peligro de que puedan alterarse 
El repuesto de especies de suministro 
de que trat i esta condición deben ha
cerse denlro de los 30 dias siguientes 
al en que se firme la escritura de con
traía.

32. En el caso de fuego ó ruina en 
.el almacén en donde el conlralisla tu
viese denlro del presi lio el repuesto de 
suminisamá que.so refiere ia preceden 
te condición, será resarcido de las pér
didas que por dicho ínueniioó ruinase 
le hubiesen ocasionado, previo o! oaor- 
tuno expedieoie en (pie se hagan cons
tar estas pérdidas y su im orle, y siem
pre por resolución de S. M

33. En el caso de que por motivo 
notorio justifica lo de guerra ó fuerza 
mayor le fuese imposible al contralisl i 
su ninislrar al presidio, luego que por 
la Dirección se declare ia ¡nip 95 i bjl i dad 
y miénlras ¡esta dure, lo verificará la 
Ad nini.-dracioi!, subrogándoseen el con- 
tratjsla, el cual no podrá reclamar can
tidad alguna miénlras duren tales cir
cunstancias y nje de p^ove.-r. No se 
comidera imposibilidad el mayor precio 
de los ardedlos de suministro; pero en 
el caso de que durante la contrata su
biese el precio del trigo (como regula
dor de las demás especies saimípislra- 
bles) durante tres meses consculivos 
una mitad mas del que, luvieseen el mes 
en que se haya veriíicado el remate, 
para lo que servirán únicamente de 
co liprobanle les oslados mensual -sque 
la Dirección de Agricultura publnpieen 
la Gaceta, se abonará al contratista, 
prévia autorización do S. M., después 
de oir al Consejo de Estad ), el anmen ; 
lo de una cu irla parle d d precio esta
blecido en el contrato para cada ra ion 
y del fijado para la sopa matutina, cuyo 
abono tendrá lugar por trimestres ven
cidos, á contar desde el primer mes en 
que se compruebe la subida del precio; 
cuando esta exceda también duran le 
tres meses coasecuiivos de las tres Guar
íais parles, ó sea de un 75 por 100 tlel 
que tuviese en el mes en que se verifi
que el reñíale, se abonarán al conlraiis- 
la, bajo las bases anteriormente in lica- 
.las, tres octavas parí s sobre el pre
cio de cada ración fijado en su escri
tura de contrató; y por último, si el 
precio excediese igualmente en tres 
meses consecutivos del duplo del que 
tuviese en el mes en que se verifico 
el reñíale, el abono al conlralisla se
rá, también bajo las bases y pres- 
cripcionoi indicadas anteriormente de 
una mitad, osea un 50 por 100 so
bre el precio fijado por ración en su con
trato. Después deosleaumenlo, y cual
quiera ue. sea el que s ¡fra el pre.ci'> del 
trigo, no tendrá derecho el 'conlralisla á 
mayor indemnización.

34. El conlralisla consignará como 
fianza para el cumplimiento de. su con- 
tralu.

Primero Eis ü.OOOpeselas de que 
traía la con lición 3.a de este pliego.

Segundo. Los efectos que consli- 
luyan el repuesto de víveres parecí su- 
mihislfo de 15 dias á que se refiere la

de que son de mala calidad los artícu
los y especies de víveres que suminis
trase el contratista, la Junta económica 
los hará reconocer por dos peritos (pie 
nombrará la misma y por el Facultati
vo del establecimiento. En el caso de 
que estos declaren que dichos arlícul >s 
y especies son de recibo, serán desde 
luego admitidos; pero si los deciar isen 
inadmisibles por ser de calidad inferior 
á la estipulada, ó estar súcios ó averia
dos, la misma Junta ordenará al conlra
lisla que presente otros de la misma cla
se.que los desechados y de la buena ca- 
lida.l convenida dentro del brevísimo 
plazo que estimase conveni. nlc sen dar
le, comprándolos á su costa si demo
rase el verificarlo, y obligándole al pa
go de las derechos y gastos periciales. 
Si fuesen Eos artículos declarados inad- 
mísibles por hallarse adulterados, se da
rá parte inmediatamente á la Dirección 
ó quien haga sus veces, ¡a cu.d rescin
dirá el contrato con pérdida total de la 
fianza, sin perjuicio de papar el tanto 
de culpa á los Tribunales. Si los artícu
los repuestos fuesen también desecha
dos por su calidad inferior ó por estar 
sucios o averiados, ó el conlralisla fue
se rciaciden.een esta falla, se dará asi
mismo parle a laDireccioi), la cual acor
dará la rescisión con pérdida total de la 
fianza. ■

29. El importe de las raciones que 
suministre el conlratisla le será silis- 
fecho mensualmeníe en virtud de orden 
expedida por la Ordenación de pagos 
de¡ Ministerio de la Gobernación, previa 
liquidación forma.ia por la Junta econó
mica y en su nombre por e! Comisario 
de revistas, á cuyo lia presentará en el 
dia 2 de calamos relaciou del suminis
tro verificado en el anterior, documen
tada con las papeletas de pedidos de 
que trata la condición 6.a; la cual, con 
la revista del mes á que se refiere, se 
unirá á la carpeta de suministro déla 
cuenta correspondiente, consignando la 
conformidad del coniralis a para que en 
su virtud expida la Ordenación de pa
gos la oportuna orden de libramiento.

30. En el caso de que por culpa de 
la Administración no se abonase al con
tratista el importe, del suministro de un 
mes durante los dos siguientes; tendrá 
derecho á demandar la rescisión del 
contrato ante la Dirección ó quien le 
suceda legalmenle en el conocimiento 
de la subasta y sus incidencias; pero 
continuará suministrando haMa tanto 
que se acordare la rescisión, sin dere
cho á indemuizacion de nioguBa clase 
ni abono de cantidad alguna sobre el 
precio, según contrata, de los suminis
tros que s- verificasen. La demanda de 
rescisión que interpusiere el conlralis
la deberá resolverse precisamente den
tro de dos meses, á conlar desde el dia 
en que se presentase en la Dirección.

31. El conlralisla deberá mantener 
constantemente en cada presidio c! re
puesto suficiente para el suminislro del 
mismo durante la dias, en especies de 
buena calidad, bien acondicionadas á 
saiisfacciun de la Junta económica, para 
lo cual se le ¡aciliiara un local para el 
almacén dentro del mismo eslaoleci- 
miento, si fuese posible que habilitará 
y preparar¿i aquel á su costa. Caso de ; 
no haber local pat a almaopn en d pre

condición 31.
Y tercera. Once pesetas 25 cénti

mos por cada plaza de las que se calcu
la tendrá de población los1 referidos 
presidios, según se manifiestará mas 
adelánte. Dicha fianza se constituirá: la 
del suministro de 15 dias en Lis pun
ios que se delermin m en la citada con 
dicion 31, y las de las expresadas can
tidades en la Caja general d - Depósitos 
ó en sus sucursales, á disposición de la 
Dir ‘ccion ó quien le suceda en sus atri
buciones, debiendo cpnsliluir en metá
lico ó en efectos de la Deuda del Esta
do por el.valor que deban ser admiti
dos con sujeción á las disposiciones le- 
gab-s vigentes.

35 El ( ontratista no podrá subar- 
remlar el sumiuistro que hubiese con
tralado sin que al efeclo se le auíorice 
por medio de una órdensuperior.

36. Si el conlralisla no cumpliese 
con la obligación le suministrar bien, 
abandonando el conlralí) ó no suminis- 
t an lo con la puntualidad in isoensa- 
bie, según las condiciones de este plie
go, perderá la fianza constituida para 
garanipi de su contrato,, y ademas indem
nizará de losdañQ^ y ^¡juicios que por 
sáfala de cumplimiento se irrogasen 
al Esta lo, teniéndose lambie.i preson-, 
les los casos expresados ea ia cláusu
la 28.

37. Las proposiciones que se prc- 
seul^n se redaclaráo en ia íórmasiguien- 
le: «Conformándome con ludas las con
diciones que conücíie el pliego aproba
do para.contratar en pública subasta 
el suminislro de víveres para 1 >s pena
dos de los presidios de las Baleares, 
Cádiz, Cer.v 'ra y Tole lo, y de víveres, 
medicinas y utensilio para las enferme
rías de ios mismos eslabledmienlos, me 
obligo á proveerlos por...... céntimos 
de pesóla cada ración

(Fecha, firma, rúbrica del proponen
te y señas de su domicilio )»

38. La proposición podrá hacerse 
para un presidio solo, para varios ó pa
ra lodos los que se contratan; pero en 
cualquiera de los dos último casos se 
enle ülerá que el precio ofrecido en la 
misma es para cada uno de ellos en par- 
üc dar Advirliéndose á los lidiadores, 
para que puedan apreciar la importancia 
del servido á que se obligan, que. el 
presto de las Baleares se calcula ten
drá de población unas 200 plazas, ¡30 
el de Cáliz, 7n0 el de Cervera y 600 
el de Toledo. En igualdad de circunslan 
cías, será preferida la proposición que 
com ireudael suminislro de mayor nú
mero de establecimientos penales-.

39. Las pnqposicioues á que se re- 
fier.-ii las ¡irecedenles con li ioaes, jun
to co la caria de pago del depósito' y 
demás douumenlos de que .rata ¡a condi
ción 3.a, se oniregarán cerrados en un 
sobre durante la primera media hora 
después de reunida la Junta para 1?. su
basta ai Presi lente de la misma, quien 
•cuidara deque se vayan numerándolos 
pliegos, empezando por el núm. L°, 
conforme tenga lugar su presentación. 
Un mismo recibo de pago de contribu
ción podrá servir para la proposición ó 
proposiciones (¡ue un mismo licilador 
haga al suminislro de dos ó más presi
dios; pero estas proposiciones se enten
derán como hechas pariicularni .mlé pa-
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ra el de cada uno de los eslablecimien-! 
tos que en la misma se comprendan, y 
la caria de pago del depósito de lianza 
deberá importar lanías veces o.000 pe
setas cu míos presidios sean los que 
com renda la proposición.

40. Los pliegos con las proposi
ciones. recibos de pago de conlribucion 
ó documenlos que justifiquen este pago 
y la carta talón que acredite la consti
tución de dicha fianza deberán obrar en 
poder del Presidente déla s-ibasta en el 
término que expresa la condición ante
rior, y trascurrido no se admitirá nin
guna otra mas ni se podrán retirar las 
presentadas.

41. En el dia señalado para la su
basta, al darla una, el Presidente de la 
misma principiará el acto. Pasada la me
dia hora símala ¡a para presentar las 
proposiciones, mandará leer las presen
tes condiciones, y después las proposi
ciones por el orden de numeración que 
hubiesen obtenido.

42. Se desechará y será tenida por 
no presentada toda proposición que no 
resulte garantida por el comprobante 
íntegro del depósito y con los documen
tos que a redilen el pago de contribu
ción según lo dispuesto en la con icion 
3 .a, y la que altere la redacción preve
nida en la 37, á las que deben ajustar
se exactamente todas lasque se presen
tasen.

43. Luidas las proposiciones pre
sentadas, el Presidente de la subasta 
declarará mejor y mas beneficiosa la 
que sea mas ventajosa, entendiéndose 
por tal la que mas rebaje el precio de 
cada ración, y en seguida adjudicará 
provisionalmente el remate á favor del 
proponenle si resulta íntegro el depósi
to de que trata la condición 3/, y que 
satisface la conlribucion que la misma 
determina. Si no resultasen comproba
dos estos particulares, se tendrá la pro
posición por no presentada, y por me
jor la mas ventajosa de las restantes 
siempre que reuna los requisitos pre
venidos; nías si le fallasen algunos, 
será también desechada, y se continua
rá examinando las demas para adjudi
car provisionalmente el remate al autor 
de la que resultase mas ventajosa, siem
pre que reuna los requisitos exigidos.

44. Si hubiese dos ó mas proposi
ciones igualmente ventajosas, se abrirá 
en el acío una licitación oral por térmi
no de lo minutos, entre sus autores ó 
los representantes legítimos de estos 
únicamente, para adjudicar el remate al 
que de ellos mejorase mas el precio del 
servicil); pero trascurridos dichos lo 
minutos sin hacerse mejora alguna, se 
adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición que hubiese 
sido presentada primero.

4a. Conocida la proposición mas 
ventajosa, y adjudicado provisional
mente á su autor el remate, el Presi
dente de la subasta hará redactar el ac
ta correspondiente y la elevarán al Mi
nisterio de la gobernación, devolvien
do en el acto a los demas licitadores L;s 
cartas de pago y comprobantes de pa
go de conlriuucion que hubiesen pre
sentado.

46. El depósito de o.000 pesetas 
de que trata la condición 3.a, hecho 
por el proponenle á quien se adjudica

se provisionalmente el remate, perma- 
nocerá subsistente para las responsa
bilidades que determina el art. o.0 del 
rea! decreto de 27 de febrero de 1852, 
en el caso de que el rematante no otor
gúela correspondiente escritura pública 
de contrato dentro de los ocho ias 
siguientes al en que se le comunique la 
orden aprobando definitivamente el re
mate; en cuyo caso po irá contratarse 
de nuevo el servicio, perdiendo el re
matante dicho depósito.

47. El Presidente de la subasta re
tendrá la carta de pago que acredite el 
expresado depósito para constituir con 
su importe y con el de las 11 pesetas 
25 céntimos por plaza de que trata la 
condición 34 la correspondiente fianza, 
é insertar en la escritura de contrato las 
cartas de pago que las justifiquen.

48. Terminada la subasta, el Go
bernador comunicará por telégrafo en 
el mismo (lia á la Dirección de Benefi
cencia, Sanidad y Establecimientos pe
nales el nombre, la persona á quien hu
biese adjudicado provisionalmente el 
remate y el precio de la adjudicación.

49. Aprobada definitivamente la 
adjudicación provisional del remate, 
dentro de los ocho dias siguientes al 
que se hubiese hecho saber esta reso
lución al rematante se otorgará la cor
respondiente escritura pública de con
trato, siendo de cuenta y cargo de aquel 
los derechos y gastos de la misma, y 
una copia original para la Dirección de 
Establecimientos pehalés y otra en pa
pel del sello de oficio para acompañar 
con el primer libramiento que se expi
da al contratista, así como también los 
derechos que devengue el Notario que 
asista á la subasta en esta capital.

50. El anuncio para esta subasta 
se insertará en la Gacela, en el Diario 
de Avisos de esta corle y en los Boleti
nes oficiales «lelas provincias délas Ba
leares, Cádiz, Lérida y Toledo. .

Madrid 25 de abril de 1871. —El 
Director, .1. Péris y Valero.

Lo que se publica en osle periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas á quienes convenga interesarse en 
la subasta, la cual tendrá lugar el 25 
del actual á la una de la tarde en mi 
despacho de este Gobierno de provin
cia, Palma 2 de mayo de 1871 —El 
Gobernador, Tomás de A. Arderius.

Núm. 1530.

Orden público. — Circular. — Según 
dispone el artículo 9.° del regla enlo 
para el servicio de los carruajes desti
nados á la conducción de viajeros, 
aquellos deben llevar en su parle mas 
elevada y anterior un farol de rever
bero, que deberá estar encendido des
de el anochecer hasta que amanezca.

Semejante prescripción ha dejado de 
observarse en esta provincia por parle 
de los dueños y conductores de los car
ruajes dedicados al servicio del públi
co, pudiendo ser semejante descuido 
cousa de algún suceso desgraciado, 
que toca á mi autoridad precaver y 
evitar.

Prevengo pues álos dueños y con- 
ducmres de los espresados carruajes,

que en el plazo de ocho dias den cum
plimiento á lo que se dispone en el ar
ticulo citado, recordándoles al mismo 
tiempo, que la desobediencia á esta 
disposición serácasligada con una mul
la desde diez á ochenta nmles (2 pese
tas 50 céntimas á 20) según ordena el 
art. 35 del reglamento vacilado. Y en
cargo á los Alcaldes de la provincia el 
cumplimiento dé esta orden dentro de 
su término jurisdiccional, y mando á 
la Guardia civil, agentes de orden pú
blico y demás dependientes de mi au
toridad me den parle de las infraccio
nes de bicha orden que estoy resuelto 
á cas igar severamente. Palma 5 mayo 
de 1871.—El Gobernador. Tomas de 
A. Arderius.

Núm. 1531.

Negociado 2.°—Administración local 
— Circular.—El Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación con fecha 29 de 
abril último me comunica la real orden 
siguiente:

«Habiéndose producido varias que
jas ante este Ministerio por negarse al
gunos Ayuntamientos á poner á dispo
sición del público ios Boletines oficia
les de las provincias, y sien lo el oh 
jeto principal de este periódico el dar 
la mayor y mas conveniente publici
dad á las leyes, reales órdenes, convo
catorias y demás disposiciones de la 
Administración en general; para evitar 
los perjuicios, que naluralmmte pue
den ocurrir por falta de publicidad de 
dicho Biletin; S. M, el Bey ha tenido 
á bien disponer que se recomiende á 
V S. la necesidad de que prevenga á 
los Sres. Alcaldes populares de esa 
provincia, que en lo sucesivo dejen en 
las Gasas Consistoriales, todos los dias 
y durante las horas de despacho, los 
Boletines oficiales cosidos ó encua ler 
nados, á fin de que el público pue la 
enterarse y tomar las noticias que le 
conviniere de lo ias las inserciones que 
contenga.»

En su consecuencia y para que ten
ga desde luego inmediato cumplimien
to lo dispuesto en la preinserta supe
rior disposición, prevengo á lodos los 
Sres. Alcaldes pongan de manifiesto en 
la forma citada las colecciones del B >- 
letin oficial á fin de que puedan ser 
consultadas por las personas á quienes 
convenga. Palma 5 mayo de 1871.— 
Tomás de A. Arderius.

Núm. 1532.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación con fecha 2 del actual me dice 
lo siguiente:

«Se ha verificado la precesión d 1 2 
de mayo presidida por S. M. el Rey en 
medio del mayor orden. Habiendo acor
dado las oposiciones no concurrir á es
te acto, la mayoría de ambos cuerpos 
colegisladores ha concurrido en masa 
y apesar del estremado calor lodas las 
clases-han sentido verdadera emulación 
en solemnizar este acto con su presen

cia y en asociar su seniido tríbulo de 
dolor al de la Nación que hoy conme
mora el recuerdo de los mártires de su 
independencia.»

I.o que he dispuesto se inserle en 
este periódico oficial para conocimiento 
de los habitantes de esta provincia. 
Palma 4 dé mayo de 1871.—Tomás 
de A. Arderius.

Núm. 1533.

Sección de Fomento.—Instrucción pú
blica.—Circular.—No habiendo remiti
do los señores Alcaldes espresados á 
continuación al Inspector áe primera 
enseñanza los datos estadísticos que 
repetidamente les ha pedido, á pesar 
de la oscitación que en el Bolelin nú
mero 646 les dirijió este Gabierno para 
que inmediatamente, evacuaran dicho 
servicio, hago presente á los propios 
señores Alcaldes que si para «1 15 del 
actual no han facilitado las noticias de 
que se trata al Inspector mencionado, 
dando de ello parle á mi autoridad, les 
exijiré sin mas aviso la multa que cor
responda Palma 4 de mayo de 1871. 
—Tomás de A. Arderius.

Pueblos á que se contrae la presente 
circular.

■ Algaida, Calviá, Esporlas, Llumma- 
yor, Gampanet, Inca, Selva, Sóller, 
Marralxí, Santa Eugenia, Bmisalem.

. Núm. 1434.

Sección de Fomento.—Instrucción pú- 
b’ica—-Noticioso osle Gobierno de pro
vincia de que la mayor parte de los 
Ayuntamientos no han satisfecho aun á 
los maestros de primera enseñanza los 
haberes correspon iientes ai tercer tri
mestre del actual año económico, unos 
porque dejan de mirar este servicio con 
el interés requerido y otros porque se 
hallan en la creencia de que así como 
el Gobierno ha decreta lo pagar estas 
atenciones con fondos del Tesoro por 
el plazo que me lia desde 1de octu
bre de IS68 á fin de 1870, sqüslará 
lambien las propias atenciones sucesi
vas, he acordado prevenir á los seño
res Alcaldes:

l .° Que es por demás urgente pro
cedan desde luego á satisfacer á sus 
respectivos ma -slros y por lo (juc ád*" 
cho tercer trimestre se contrae, los h' 
bramientos que la .Lióla provincial le5 
ha remilido

2 .° Que me veré en el sensible 
so de exigir la debida rcsponsabili^ 
á aquellos Municipios que dejen irü05' 
cúrrir el día 15 del presente mes, s1^ 
darme noticia de haber cumplido esl 
servicio. ,.

Y 3.° Que la obediencia que 
neo obligados á prestar á las res. 
ciones del Gobierno exijo no reah^ 
ningún pago por cuenta del períoil0 
que el mismo Gobierno vá á salis‘a 
al Magisterio sus atrasos. Palma 
mayo de 1871.—Tomás de A. -1 
r i u s. _______
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